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PARTE OFICIAL'

B..EALES ÓRDENES

ASCENSOS
11: SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reinó, en rombre
(Je HU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido conce·
d;;r d emp!fO superior inmediato, en proplleat&reglamen·
taria de ascensos correspondiente al mes actual, á los jefes
y oficial de Artillería comprendidos en la siguiente rela·
ción, que comienza con D. Manuel de la. Cuellta y Redón y
termina con D. José Mullar y Sánchez, los cuales están de
clarados aptos para el ascenso y son los más 'antiguos en sus

empleos; debiendo disfrutar en los que se les confieren la
efectividad que á cada uno se m:dgna en la citada relación.
Es asimismo la voluntad de S. M., que el capitan D. Rafael
Ruiz Algar y del Pino, que se'halla en situación de f'xc(\den
te en la segunda región, entre en turno de colocación, y que
el comandante D. Ma.¡uel de la Cuef'lta y Redón, asci;~¿i(b

al empleo inmediato, que se encuentra en la primera reg¡(¡n
de reemplazo voluntario, contimie, á pesar de su u:,cem'c,
Bn la misma situación, con arre~lo á lo que dispone la 1"'al
orden de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De Ja de S.:M:. lo digo a. V. E. para su con')oiminntn y
'demás efectos. Dios gUlll'de á V. E. muchos añ08. Ma
drid 3 de agosto de 1894...

LÓPEZ DoMÍNGUEz.

Señor Ordena@r de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo y tercer
Cuerpos de ejército.

Ilelaci6n que se cita

LÓPEZ DOMINGFEZ.-.-Madnd 3 de agosto de 1894.

EFECTIVIDAD
Empleo

Grados Empleos Destino ó situación actual NOMBRES que ,
se les cenfiere

Dia Hes Afl.o
, --

T. Coronel. •. Comandante. Reemplazo voluntario en la l.a región, D. Manuel de la Cuesta y Redón. Teniente co·
ronel. .••. 8 jnlio.•.•• 1S\)4

» Otro ........ Ayudante de campo del general de bri·
gada D. Enrique Trnyols y Chauve·
rón., ...•.•........• ! •••••••••••• ~ Leopoldo Garrido y Badino •. ldcm....•.• 8 ídem ..•• lB94

» Ler Teniente 5.0 regimiento Montado ..•••..•••••. » José Muller y Sánchez•••.••• Uapitán ...•• 24 ídem..... 1S\)4

-
DE STIN OS militar de aquel punto, y el cual deberá presentarse nueVlt

mente tan pronto como empiece la segunda temporada de
1." S:¡¡COION baños, ó sea en 1.° de septiembre próximo, el Rey (qna

_ Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de ha tenido á bien aprobar lo ordenado por V. E.

23. de jnlio ~lti:n?' en la que manifiesta que habiendo ter· I De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
mmado los mdlVlduos de tropa de esa región el uso de las demás fines. Dios guardl) á V. E. muchos años. Madrid
aguas medicinales de Fitero, ha dispuesto que se incorprre I 3 de agosto de 18D4.
á BU destino, en el regimiento Infant,:,ria Reserva de Vito-, LóFEz DOMÍNGtTEZ

ria, el capitán D. Faustino Sánchez, nombrado comandante Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de eJéreito.
1
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Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Ysn su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca·
pitan del regimiento Infantería de Navarra núm. 25 Don
Roque Luna Poyatcs, p81:e destinado al de Tetuán número
45, y que ocupe la vac,mte que éste deja el da igual clase,
de la Zona de Zaragoza núm. 55, D. Mariano DIartín Alava.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M:1l~

drirl 3 de agosto de l8H4.

L(\PEZ DO:MfNGUEIC

Sc,ñor Ordenador dc pngoa de Guerra.
Eeñorea C'Jillundante3 en Jefe del tercero, cuarto y quinto

Cuerpos de ejército.

guiente relación, qno da principio con D. Emilio Gil Alvaro
y termina con D. Manuel Escribano Diestro.

De red orden lo digo tí V. liJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUElt

i eeñor Inspector de la Caja General de Ultramar.

ISeñores Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpot
de ejército, Capitán general de la Isla de Cuba y Ordena.
dor de pagos de Guerra.

Relaci6n qtle se cita

Cucrpos á que pertellcCOll CIMes J:\OMBRES

1 Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
¡ primer teniente de Infantería D. Jaime Moreno Navarro, des·¡tinado á ese distrito por real orden de 23 de julio próximo
¡ pasado (D. O. núm. 159), en súplica de que quede sin efec-

to su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Rfgente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so·

1 licitado; disponiemlo, por lo kmt(l, que el interesado sea
1 alta en el regimiento de S:lb~ya mimo 6, al que pertenecía
I antes de su pate á em isJa.

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

¡demás €fectos. Dics gU!lrc1e á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de llgasto de 1894.

I LÓPEZ DoMÍNGWZ

1Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

ISeñores Comandantes en Jefe del primaro, seg¡¡ndo, sexto y
J séptimo Cuerpos de ejéroito, Inspector de la Caja Generll1I de Ultramar y ordenado:~:;~~.gO~ de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería D. Angel Tremosa Nadal, des·
tinado á ese distrito por real orden de 23 de 'julio último
(DIARIO OFICIAL núm. 159), en súplica de que se le elimine
de la escala de as.pirantes para pasar al mismo; teniendo
en cuenta que le fecha de dicha Íl'lstuncia 6S anterior á la
de su destino, el Rey (q; D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que quedl;1 sin
efecto el pase del interesado á esa antilla, y que continúe
prestando sus servicios como ayudante de las PrisionEs mi·
litares de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMfN€lUE3

/!leñol' Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, cuarto, l!l6xto y
séptimo Cuerpos de ejército, Inspector de la C&ja General

, de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

7: SECCIO~

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dhigió á
este Ministerio en 19 dA junio próximo pasado, manifestan·
do haber dispuesto el regreso á Ja Península del capitán de
IngenierosD. Pedro Pastors Martínez, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regt~ntedel Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación. de V. ID., por hallarse el interesa·
do comprendido en la real (mIaD de 10 de enero último (Co
lección Legislativa núm. 57); debiendo, por lo tanto, eer baja
defiljiti.a en esa h:la v alta en la Península en 108 términos

• •
reglamentarkE, quedando á su r$greso de reem!Jlazo en el
puuto que elijil, ínterin obtiene colocación.

D('J real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 3 de agosto de 18~'1.

LÓPEZ DO::ll:h,l}uE~- .
Señor Capitán general de]11 Isla ~e Cuba.

Si:;¡}Cl"E;S ComandantB8 en Jde del segund?, ~lCXto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de IDtra·
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo.8r.: Ai;cediendo á lo propuesto por V. E. á €sje
.MinÍlótcrb en 19 del ID0S anterior, el Rey (q. D. g.), 'l en bU

nombre la Rdna Hegente del !teino, ha tenido á bion desti·
nar al Depósito para TI Jtramar ae esta corte, en la vacante
producida par aseenso del comandante D. Cándido l\Iéndez
Alz .•la, al de i~llal clase de Inf.tIltería D. Antonio Pi!checo
Yaug'uas, que actualmente presta eua servicios como agrega
do en la Zona de Madrid núm. 58.

De real orden lo digo á V.II1. para su conocimiento y
demás efecto:;1. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de r.gosto de 18f',1.

LÓPEZ DmdNGUEZ

Señor Inspector de la Caja General ds Ultramar.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
CapItán general de la Isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 23 del mes anterior, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti·
nar á esa Inspección en las vacantes que existen en la mis·
ma, á los capitanes de Infantería comprendidos en la si.

Reg. Rva. de las Antillas Capitán .. D. Emilio Gil Alva.ro.
Idem íd. de Cáceres .... Otro..... ) FranciscoMartínezVicente
7.ona de Guadalajara. .. Otro..... :) Gregorio Lázaro Sanz.

I Reg. Reserva de Getafe. Otro..... ) :Manuel El5cribano Diestra.
1¡-------_...:._-_..:.._---------
I Madrid 4 de agosto de 1894.

LóPEZ DOllIINGUEZ
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INDEWINIZACIONES

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), yen hU non:¡!'re In 1-(r.i
na Regento del Reinv, se ha servido aprobar la'.' COll1~úones

de que V. E. dió cuenta á este MinisteriliJ en 5 ::!~jl mes pró·
ximo pasado, conft:Jridas al personal comp1'i:m~i.1C!o en In r,:
laCÍón que á continuación se inserta, que comlenz.a con Den
Mateo González li'lunicio y concluye con D. MarCIal Duarte

Insúa, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los articulos del reglamento que en la misma se ex
presan.

De renl orden lo digo á V. E. para su cOU0cimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoPJ años.
:l\fadrid 3 de agr·sto de 1894,

LÓPJ;;z DOlloI1NGU.E:i

Señor Cumandante en Jefe del primer Cuerpo tia ejéroito.

SeñOl' Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se tít{(.

------_._--,.---------;-----,------¡----_-:-_-
Armas ó cuerpos Clases

Articulos
del reglnmento

ó re"l orden
enque están
comprendidog

Puutos
donde se desempeñó

la comisióu
Comisión conferid/lo

Reg. Inf." Rva. de Se· ..
govia núm. 87 •••••. Capitán.•... D. Mateo González MUlllClO •• [46 ~"l de Zonas mi· . . . '

Colegio preparatono . litares: ...:. :Madrld •.••••••••• La de hubllitado. .
de Trujillo 1.el' Teniente »Jo~é Barahona Pérez..••. /24t1:1 de llldomnlla-ICáceres ¡, '.'

Idem .....••..•.•..• » El mismo.••......•..•..••••.. \ c¡ones .•••.. /Idem: .•.•..•.•••. \Cobrar hlHamlentos.
RE'g. Reserva de Zafra. Capitán , D. Antomo Mal'tm HIdalgo. . ¡BadaJOZ .
Idem Cab.a Rva. de Al- I

cázur Otro » Cándido Velázquez :r.1uño- 146delde!onaSllli- I . .. .
Jerro •....•••.•.. , • . • . litares ...• " Madrid ....••.•••• ¡Uehrar hLrnmlentos y conducIr

ldem ...•.•.....•.•• Otro•.....•. , Balbino Ibáfiez Conde.... Idem ..........••. ~ caudales.
Zona de Segovia ..... Otro .......• »Miguel Sanz Peromingo... Idem ..........•.• ¡iRetirar libramientos,
Rlog. Húsurcs de la \ . I

Princesa. • • • • • . . •. 1.er Teniente .» Saptiago Pierrnd UrJ:.:utia •. 12r del tW indemniza-¡Alcalá ...•....•..• iOondn~ir caudales.
Idem ..•.... " •.••.. Otro........ »RICardo Garda Bellltez... f ciones '¡Córdoba .•.....••• 1RecepClón de potros.
Reg. Iuf. a de Baleares. Otro. . •. .... l> Julián de Francisco López. . .••...Badajoz.....•••.•. I

Idelll id. Rva. de Ma- I /.
drid .•.....•...•. , Capitán..... » Francisco Boluda Reig .•.•( ¡Getafe .... , .•....•

Idem id. id. de las An· 146 del de Zonas mio) .
tillas .•.. , •....•.. Otro........ D F~ancisco Melero Azorin. . litares, ••••. ¡TOledo.•..••... '" .Oonducir caudaLes.

Idem . . . . . . . . • . . . . . . ) El mIsmo. .• . • • • • • . . . . • •. • . ldem ........••.••\
Reg. Inf. a de Cuenca I 1

número 27•.••.•••• l.er Teniente D. Martín Jaráiz Broncano...( ~Alcalá""""""
Idem . • . . . . . • . . . . . . . » El nlismo. . . . . . . . • • . . • . • . • . IdE)ll •.••.••••....
ldem Drag. de Montesa l.~r Teniente D. Al~ertoHodrfguez López .. 24d~1 de indemniza· Aranjuez ..•...•.. 1 •

Idem ...•. " •...••.. 2. Idem.... » Felipe Escalada Cebsllos.. clones. _•• " (córdoba ¡
Idem •• . • • • • • . • . • • •. 2.° Profesor Recepción de potros.

veterinario » Juan Díaz García , Idero ...•.•••••.•.
Zona de Getafen.o 16. Capitán••••• "Carlosll-lartin BaHesteros.\i46deldeIOBallmi'j 1

litares .... " Getafe......... •. (e d . d l
R Hú d P i 1 · T '", t Ra ó d Cl . P t ("' d .,. 1 li on UClf cau a es.ego s. e av a.. .er enlon e}) m n e .na on .•...•• el de lUueDllllza.)A ca ••••• , ..••.•
Idem .........•...•. Otro .••••• ,. ) Arturo López Hargrave..... ciones ..•... Córdoba .••.•..•.. ¡Recepción de potros.
Zona de Talavera ••.. Capitán .••.. :p Enrique Gareía Argüelles./· )Madrid ILiquidar libreta de armalüento

. 146 ~e¡ de Zonas mi- I en el Parque y conducir can.
, (hunes... • • .. dales á Talavem.

Zona de Zafra ....•.• Otro........ »José Gómez .tremos.•.•..• 1 . Badajoz., ..•..•.• ,¡Cobrar libramientos. .
Reg. Inf.a de Castilla. l.er Teniente ~ Marcial Duarte Inliúa.... '1 \Q Y H del de iB'j

demnizaclones •• lI-Ia{}rid ...•...•.. -IDefensor auteel COllsejo};uprf!mo

lid ..........

Madrid 3 de agosto de 1894.

~..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiOnES
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 3 del mes de
julio próximo pasado, conferidas al personal comprendido
en la relación que á continuacién se inserta, que comienza
con D. Ramón Folgueras Hernán y concluye con D. Octavio
Alvarez González, declarándolas indemnizi1.bl€8 con 108 be.
neficios que señalan los articulas del reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V'. E. muchos años.
Múdrid 3 de agosto de 1894.

LóPE2 DOMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del S{lJl:to Cll~rpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Lópv,z DolflN'GUIa:M&dr.id 3 de agosto de 1894.

Idem '1 Comandante ..

'l. o Eón. ,;'" rHl~('ría (~e Plaza .•.. Médico primero...• D. Ramón Folguerm' I!(!rnán.•.•.•• ( JOy 1J iV;·]'~':lr:t•.••••.•..•..• (Reconoc/'r un f:oldt~do de S:m M:lrcial en febr.ero.
Reg. Inf. de \ al(~ncIa .•.•. '" . otro ....•.. , ..•••• ) Angel Rodríguez Vazqnez....... .' 11, mil .•••••••••••••••

.Eón. Caz. de les Xavas •••.•... Primer teniente.... »Pe~ro Duarte Andújar .••..•...• ) . J\}.!,h~(l ...••••....... ,
Idem , ..•. '" o Otro.............. ».Tullo Rama Cabo.... . . .••.•. . . . . (,,··tl1ll:t "

Rego Inf. a de Valencia ('apitán :....... »Eus?bio Gurcía González.•••...•( \~,,umol''L•..•••••••. , " 'RecepeÍón de reclutaa en marzo.
Idem Pnmer tenIente.... »BenIgno Tones: CaRtro.. .•••.•.. ldem ,
Idem , Otro.......... » Manuel Serón Teg(·l.... ,\loliforte ,
7.° Bón. Artillería de Plaza ••.• Otro.............. » Germán Jl.Ienacho ¡\/irllnda...... "j Ponte'vedra .......•..
Dragones de Numancia•.••.• ,. Otro.............. »Manuel Redondo Pért'z .•. " .••. \ k \(1{;"¡loba )
ldem Veterinario 2.° »José Alloza Rola... . I<lPtll. ,
Lanceros de E"pafia- Otro.............. »José Bernalwu Llopis.. /]'I<-m •..•••••.•..••. Conrlu,~c:ón y rt'Ct'11ción de potros en mayo.
ldem oo Primer teniente.... • Nicolás de Ojas Ferlltíndez ..•.. I,l cm \ •
Cazadores de Albuera •••.••... Otro ..•. _••.•••.•. » Adolfo Artalejo Ortl'j!n , l,lt-m J
Idem ••••••.••..••..••••...•. Veterinario 2.° •••. » Se1.Jnstián Pnmarob Pons ...•.•. ' I<lem•.•••......••.. ,
Beg. Inf.a llva. de l'tLlllplona.•. Capitán........... »Gregorio San .Io15é :·\ttrdou..•... 'Il~') del ,lc Zor .., mili.' ., ••

tares ••.••••• De TafllIla á Pamplona' Cobro oe llbr:lDmmtos en ¡umo.
ldero íd. de Garellano ••••••••• Primer teniente.... ) Alberto do Murga Suinaga.. . ...• \'\ 1-('\II'lIa..•••••••.•.. 1Condución do IJltñistas en íd.
Cazadores de Arlab:ín Otro.: ..•,'........ • Atilano Martín nOlJ!o :...... CúrO!uJ¡a (Cunducción y recepción de potros {'1l :íd.
Idem , VetennarIO 2.° • »Bartolomé Gnrcía "ah'!lt.:la.. .•. . ldc'nl. .
Reg Inf a de "'a MnrcI'nl p..,. 1. • JO"'é Pardo'" 1n Z . "'¡t"Ofi" ¡Conducir municiones en íd.'~ .. e n c.4r • t" rlmer lcnlen eil......~).. '\..:{ou \'.t " oo """ .. .. •• ~1."'''''''''''''''1O''''''''

Lanceros de Ebpaña...••• '" •. Otro.............. p Nicolás de Ojas Fl'rnánd(;'7,. . . .•. "1 ClÍr,loba ••••.••••.••. )
Idem Vet<:,i::U1l'io 2.° •.•• »ofoP,éBernaheuLlopis........... - IId"ln .•.. '" ,
Dragones de Kumancia 01.:0 ,'....... »José Alloza Sola........ •..•••. Idclll Coducci6n :r recepción de potros en id.
Idelll Prlmer tel1Iente , J Manuel ]l,'dondo Pérez.. • .. • • • . . Idem )
Cazadores de Arlabán Otro.•• '. » Atilano Martín Romo... . ..••••• \IdCln... . .. .•.. _
ldem .••• ' •.••••••.••••••.... Veterinario 2.0 •••• l Bartolomó Garda Valencia...... 'Iclern ••• " _••••••••••
Jurídico Militar T. auditor de 3.a. •. »Cástor GurcÍa Itodl'Ígllez. • .. .. • • 10 Y 11 I Sial Sohmlliún '1 A!"csorar nn Conspjo de guerra en íd.
Reg In. a Rva. de Bilbao...•... Oapitán •...•....•. »Pablo Fernández bantiago •••••• 14r, dcl dc Z,,;ns mili.'
Administración :Militttr•••..•.. Comisario de guerJ'a tarcs .••••••• B\Jbao .•.••••.••.•..•.Cobro de libramiontofil en íd.

de primera ~ AI.fredo p:amos 8aiz ¡ 10 Y 11 IF;·;tt'lla !F()rl1la~' part~ <le una .~!:nta co~ objeto de contratar lúcal para
ldem _••.•••.. Otro de spgunda... »M¡guelltIyas l\1ulet. ••...•••••. \ /luem \ SubS¡::;lí'nclas y utensIlloll él1l'l.
Idem Oficial 1.0 per50nal, I I \

segundo efectivo. »Julián Ortega Santos •.••.•••.•. } lRnntUl1uer....•.•••.• , J
Idem Otro »Alberto Goytre Villanupva ( ttl.'lll. o {
Reg. lnf.a de Andalucía , •..• Primer teniente.. •. »Tillloteo Santamaría Expósito..... 24 rJ0m ','cobro de libramientos en íd.

1.° Bón. Artillería de Plaza. o.. Otro.............. 1> Fernando do 'Manzanos ROdríl:!nez\ I.lent •..•••.•.•••••••
Reg. J.nf. a de Bailén•.•••.••.• '1 Capitán , .¡l Franc~f3co Pérez !,(¡pez •• " •. : .•.¡ \' Logrofio .•••.••. ".••• 1Asistir como fiscal á un C;0nsej? de guer~a en íd.
Ingemeros CoroneL.......... »José Eherra y ürhla............. '1'nd(\la .•.....•....•. :H.econoccr el cuartel de dicha CIudad en Id.
Idem.. • • • . • . • .. . • . • • . . .. • Teniente coronel. ., • J oEé Gómez Mafies • • • • . • • • • • . • • Fuertes e s 1. a b le ci d osI

1í) S' 11 t pf1ra (10~(.nsa de la ,Revista ~emcstral de fortificaciones:r edificios militares en íd.

\

. I'la de BIlbao v boca \
d,> ltt lUi¡¡~lla .. : .....

» Octavio Alvarez y González . . . . . \Estella ., •.•••.••.•••¡Formar parte de la ;Junta l'eglllmentaria para arriendo de unaI \ casa para FáCtorías en íd.
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Excmo. Sr.: El Rey (4. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisione~de
que V. E. dió enenta á este Ministerio en 5 c!elme2 próxImo
pasado, conferida?, en el mes de juni.o antOl:í.ul', tll r:er~()ual
comprendido en la relación qUA á continuncJIJD. E8 lnn,rL~,

que comienza con D. Francisco Rodriguez Lrnd.eira r eonelt~
ye con D. Atanasio Torres Martín, declarándolas mdemm·
zables con los beneficios que señalan los articulo!> del rugla
mento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines cODsiguientés. Dios guarde á V. E. muchos años.
r,:lüdrH :3 de r.go8tO de 1804.

LÓPEZ DúMfsGUE\I

~tfiQj: Comandante Gl Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Seúor Ordenador do pagos de Guerra.

Aunas ó cUilrpos Clases NO)1B RE S

Altíeulos
d'.'l rcglameut<f

Ó real oflien
en que están

001IJ P rend ido:;

Puutos
donde se desempeñó

la ~omisíón
Comisión conferida

24

22

» Mariano Bagües Bernal ...

1 .

JO Y 11 I\Iadl"id Defensor auteel ConsojoSupremo

lFUero •••••••.••.• Cunducir bafiistas.
,Jaca ..••.•••..•••. , Reconocimiento de fUl!iles en

I aquel Parque.
10 y 11 Terue!. •••.•..•••. Reconocimiento de reclutas.

¡Córdoba J

\Idem ••••.•••••••. (Hecepción y coridilcCí6n de po.
\ ( tros.tdem ••...•.••••.• ,

~
Idem ..•...•....•• :

» Luis Marií y Lis '\ Teruel. • • • • . • • • • •• Reconocimiento de reclutas.
10 Y 11

» Vicente S?inz Mendívil.. . . Jaca., ••••••.•... , S~cretario de nna s~lbasta.
» Manuel Jlmeno Franco ..• , Idem ••.••••.••.•. FIscal dl1 nn Consejo de guerra.
\ Zacarías Márquez Castejón/l~6 del de Zonas mi.¡ -\lcañiz •••••••..•• CI)Uducir caudales.
, Angel Ib::'iñez NasRrre..••. \ litares •••••• ¡Huesca Cobrar libramientos.
» Dan.iel Gabaldá BrizueIa .. ¡ .{Fuerte de Rapitán. i1nl!pección de materiaIy ha:-erse
) Atanasio Torres Martín .•. { 11 ldero •••.••.•••.••í ed~thregfa de

t
la batérfa bUJa de

. J IC o nere. '
! I I

» Ramón Bartolomé Caballé,

Reg. lnf.a de Galicia. 1.er Teniente D. F:'ancisco Rodríguez Lan.¡
dell'a .o .

Idem ..•••..••.•.••. ~arg€llto..•. Julio Buil ;\Ionteagutlo i
Idem íd. de Gerona .• , Armero 3.a •• Lucas Soguero López..•.••. '1
Idem .vrédico 2.0.. D. Isidro Garcia Julián •.•.• 1
Idem Lanceros del Rey l. er Teniente » Francisco Bonel Sánchez..
Idem .••.•••.••....• Veterinario

segundo.. »Vicente Lope y Lope.••..
Idem Caz. de Castille-

jos l.er Teniente
ldem Veterinario

segundo ..:
13.0 Montado de Arti·

llería Médico 1.0 ..
Administración Mili·

tal' . . . • • • . .. . • •... Oficial 2.o••.
Cuerpo Juriilico..••' .• T. auditor 2.a

Reg. Rva. de Teruel.. Capitán.....
Idem íd. de Huef'ca •. Otro .•..•.•.'
Artill.ería, Parque deJotro .

Jaca .••.•••••••••• Otro .
ldem •••••••••••••.•

I
Madnd 3 de agosto de 1894. '"'LÓPEZ DO:M:fNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 6 del
mes de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la !teina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la comisión desempeñada por el primer teniente del
regimiento Infantería de Cantabria D. Juan Sánchez Bárce·
na, conduciendo bañistas ti Fitero y Grabalos, en el mes de
junio próximo pasado, concediéndole 1013 beneficios del ar
ticulo 24 del reglamento de indemnizaciones "igente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1894.

-
. LÓPEZ DOMi.."l"GUEZ

Señor Comandante en jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.:. En 'Vista del escrito de V. E., fecha 2 del
mes de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á blien apro
bar la comisión conferida al coronel del regimiento Infan
tería de Afríca núm. 3, D. Antonio Alvarez y Fernández de
Zendrera, como defensor ante el G)nsejo Snpl'emr¡ de Gue.
rra y Marina, con 10H beneficios de los artículos 10 y 11 del
reglamento de indemnizaciones vigente.

De real ord~Íl lo digo á V. E. para eu conociriliento v
'"

demás fines. Días guarde áV. E. mnchos años. lVIa drid
3 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general deCenta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dEll H.eino, se ha servido aprobar las comisiones
de .q~e V. E. dió cuen.ta á este M-inisterio en 5 de julio
prOXImO pasado, conferIdas. al persunal comprendido en la
reiación que á continuación se inserta, que comienza con
Don Mariano Gallego Trem!ñ{) y concluye con D. Luis Rodrí
guez Caula, declarándolas indemnizabIes con los beneficios
que eeñalan los artfculos del -regtamento que en la misma
ee expresan. '

. De rea.l o:den lo dig.o á V. E. para su conocimiento y
fines conSIgUIentes. DLOti guarde :i V.E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LóPl;)z DOMíNGUEZ

S..ñor Comanhnte en Jefe d~l séptimo Cuerpo dtl ejército.

SliJño,r Ordenador de pagos de Gúetra.



Aunas ó Cuerpos Cl!lS(>! :l'OiJBRES

:Relación que se cita

Articulos
del reglallltlllto

ó real orden
en quo es1lán

comprelldidoll

l'll11tOS
u•.>11ll(, HO llpscmpeiló

In. comisión ! :O¡;.iEióD ~nfeX'lua

~'.,.'

Zona de reclutamiento de León ,
núm. 30 .••.••.•••••••••. " Otro .••..•••••••.•

ldem de Gijón núm. 43 Otro .
Idelll de .l\íonforte n"Úm. 54.•••• Otro •••.••.•.••.•
ldem Otro ..•••••.....••
llego Rva. de Astorga núm. 86 •. Otro'•••..•....••..
ldem... ' .... , ..•.....•.••..•• Otro.•••..........
ldem de Compostela núm. íJl .•• Otro .••••......•..
ldem de Pontevedra núm. 93 .•• Otro .••.•.....•.•.
ldem de Gijón núm. !JíJ ••••• '" Otro ..•.••••..••••
ldem de .:IIonforte núm. 110 .... Otro•••••...•••.•.
ldem de Pontovedra nlÍm. 93.•• Otro •..•.•..••..•.
Idem de Compostela núm. 01 .. Sargento ...•..•••. 1

Reg. Caz. de Almansll., 13.° de
Oaballería..•.•.••••..•..• " Primer tenientl:l.••.

Idero., •.•........•.•.....••. Veterinario 2.° .•..
laero de Gal(cia, 26. 0 de id ..•• St'gundo tt'niente •.
ldem.•••••••.•••.•.•••.•.•... Yeterinario 2.° ..••
ldem..••••.....•...••......•. Primer teniente.•.•
Id. Lanc. de :Farnesio, 5:' de id.. Capitán••••••.•••.
ldero , .....•.. Otro••.•....•..••.
ldem., ....•••..•....••..•.. " Veterinario 2.0 .•••
7.° Depósito Rva. de Ingenieros. Primer teniente.•••
Sanidad Militar. • • • . . • • • • • • • •. Médico primero .•••
Idem...•...•.•...• , .•••..••.. Otro .•......•.•.•.
Idero ..•. ; •..•...••.•...••.••. Otro segundo, ••...
R~. Inf.a de Murcia núm. 37 ., Primer teniente...
ldem.... • . • • •• • • . . . • . • . . • • • •. Otro .••.•.•.•..•..
Id<'m " Otro ..•.•••••..•••
Idero Otro •.• "..•.....•.
Idem.••••.....••••••.••••. ~ •• Capitán••• : •••••..
Idenl... . • .. • ..•...•..•..•... Primer toniente..••
Idero Cazadores de Galicia, 25.e

de Cab¡¡,lleria.•••••••••••• " 8egundo ídem .•...
Idem.••.••...•..•••.••..••••. Capitán•..••.•,••..
Idem..... , •••..•.• , .•.••.••• , Veterinario 2.°....
lngenieros.-Gijón.••••••..•.• Capitán•.•••••••••

---------1 I I --1------

n. :\lari9.nu Gallego·TremifiO.••... '1' 'Córdoba .••••.•...•••. /
» .JuJi.án .'I.10nso Goya •• ~ " ldem.••••••••••.••.. ,Hccepei6n de potros y HU l'on.Iu(,ciúIJ.
» JavJer Morales de los Idos. .• . . • ldem. •••. . ••••• .•••• •
II Domingo Pascual Badía ., .••• " 24 del dc indemniza· IdeIn.••.•••..•.....• \
~ Pedro Arcal ROdrígUez...••••••. \ ciones •••••••• Santiago •.•.••••••••• ¡COnducir cllndales.
» Camilo Polo González ••••••..• , Zamora••...•..•••.•• Hecepci6n de reclutas.
) J,lla.n Morales Veneroso.. .•••. •• Córdoba ••... , •••••• '/Hecepción :l conducción de potro:?
) CalJxto Rodríguez Garayo....... ldem.••••.•••••....• \
» Miguel López Rodríguez ..•••. , •J, \P¡'ovincill, dCl Zamora.• ¡Estudio de una carretera.
» Franciseo Sobrino Codesido•.•.• í 'Pontevedra ••••.••.•• ¡ ,
J (iaFlpur Quiroga Dorado.••••.••• 'lO Y II tlcl Je ¡,J~m •• Idem....•••••••.•••• ¡I{econocimicnto de qUintoR.
» l'edro Prieto de la Cal. .••••••.• \ ¡PalenCia ••••••••••.•• )
» Lnciano Lozano GÓmf'z .••• , •••• 1 Madrid .•••••• , .•..•• ¡Defensor de una causa.
» ~)OJ'oteo ~'ernández Mm:tin ...• ··1 , {pontevedru.•••••••••• ¡Rccepción de reclutas.
» .111l.lluell' ernández LapIque ••• " 24 dcl dc fu'm ••••• Huesca .•••••••••.••.
» José Barja Vifiol. í Cornfia ¡HaCerSe Cl'.rgo de armamento.
» Adolfo Par~o Urele~~ , .¡10 y 11 dd tic ld,m •• IOrense J;iscal de l;ua ca~5u.
» Justo .l\Iurtmez Pracalla •••••..•• ~ ~pontevedra••••.•••.• Cobro de lIbruUllt'ntol'l

» Aquilino Castro Matos 24 dcl dc ídcm Córdoba •...••.••••.•
» Ramó,?- Fer~án~ez Méndez...... ldem ..•.••..•..•..•• }Recepei(}n 11(\ potros y sn com!nrción.
:& .A ntolllO FI,Ito >:áez............. ldem.• , ..••.•..•..•. ,
» Adolfo del Valle y Péroz .••..•. '110 y Il dcl de ídcm •• ¡LeÓn .•..•. , •.•••.. " J)il'~gir obras ~n los eLlificios ljUlO el nyr;Xl:::lhÍt'n~oc",.le al rllmo de

, Guerra.

» Eugenio Freehoso Rodrigue:r... .• Valladolid •...•.••••• Liquidar la gratificación de al'll1r.mento.
~ Paulino YeglL Aldudo. ••••••.•• Oviedo.•.••••.••••••• Con(lucir caudaleR.
~ Mateo Lumbreras Garcin •• . • ..• Lugo ••••••••....•.•• ¡Cobro de libramiento!".
» Tiburcio lIflruández Bello..... •• Coruña .••....•••••.. Liquidar la gratitieadón de armll.mento.
~ 1<:l.Ueterio :Nieto Garcia.•..•.•••. 1'6 1I 1, Z " '1' Valladolid .•..•••••.. ¡CObrar libramiento>; de la ZOlla d!~ Ast.:>rgf.l. nlÍm. 87.

A t . l' - L t ' r C tio onu' l1a l, Id J . . 1 1 t'fi'ó 1 tII n onlO emL as ra... ••....•. I'ta em ..••........•.•• ,Iqmuo.r a gra 1 Cltel nI e llrm:tnwn o.
» L(!ún J"ópez Barrios.. •... •••. .• 1 m..••.••• Coruña •••..•.•.••.•• Cobrar librllínit'nto:;; y condudr ~'U impor~e.
» Franciseo Urbina Cnlznua .....• Pontevedra ldem íd. é id. íd. tÍ Vigo.
~ Manuel Suárez Mata....... • . .. • Oviedo • .. _ IC b 1'b . t
» .Torjo GÓme:r. González.. •••••• •• Lugo ••..••...••.••• \ orar 1 ramIen os.
l) José Pul1oiro Moredo........... Madri<1 ....•.•.•.•.•. Defensor de una causa en el Consejo Supremo.
~ J nall Fresneda Porado .•••••.. " 22 del de indcO'nila-

ciones •••••••• Valla<1ollid Con<1ucir reserviRtas.
Zona reclutamiento de Santiago Capitán•..•.....• , » l;enito Condón Belzuz .•• " ••... 140 dcl do Zonas mili·

tares •••••.••• Corui'ia ••.••••.••.•.• Cobro de lib!'ll1l1ientos.
Administración Militar••.••..• Comisario de 2.a... l> Julio Zrrhalcta Ilarcllza .•.•.•••. 11 del de indemnizacio-

nes • • • • • • •• • Oviedo.••.••••••.•••• Intervenir los servicios de la fábrica de armas.
ldem•..••.••.•...•.•.••••••••.Otro.... •..•.•..•• »José Iturrioz Aule8tia ...••....• 10 Y 11 dcl dc ítlcm •• Tuy ...•••••..•••.•.. Formar parte de la junta parlO luces extmordinnrias en el cuartel.
ldom..•.•• - ••.••••....•..•••• Otro.............. »Eusébio Tcijeiro Sánchez •••.•..¡ ~8antiago.•.••.....••. Estudio de la producción y &dqui8ición de artículos de suminis·

. , tro para subastar los servicios de subsistencias y utensilios.
Idom................. ......• » El mismo•••••...•..••,•••••...••• Il ~cl dc fdelll ..... Idem......•.•....... Adquisición de datos para la inetalación de los servicios por sis-

tema directo.
Idem " ..• , . . . • . • . • . • • •• . . • . • " El mismo•.•• " •• • . • • • • . • • •• • • •• . Idem....••••••.••... Pasar revista de comisario.
lclem Oficial primero .••. D. :Francisco Lamas Pull .•••••.•• '124 del de Idem ¡CorTIna •.••..••..... , Cobro de libramientos.
ldem..•....••....••.••••• " •• 1Otro segundo...... , » I.uis )lartíncz .A bades .. ,. •••.•. iO y jj del dc fdcm •• Oviado...•••.•.•••..• ''i"erificar pagos por cuent:L de 111 Cornand. a de Ingenieros de Gijón.
Idem ., ..•.....•............•1 :& . El mislllo ............••.......... 24 del de ídem •••• IdfJIn •.•.•••••....... Cobro de libramIentos.
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Excmo. 81.: En vi~ta del OS(;rito de V. E., ftlcha 5 dol
mes de julio próximo pasado, el Roy (q. D. g.), Y en su
nombre Reina Reg¡mte del Reino, ha tenido á bien aprobar
las comisiones desempefludas por los capitanes D. Gregario
San José Sardau, de la Reserva de Pamp10na, y D. Pedro San
Gabriel Turco, de la de Miranda, por cobro de libramientos
en Pamplona y Burgos, respectivamente, en el mes de ju.
Dio próximo pasado, concediéndoles lag beneficios del aro
tículo 146 del rgglamento de Zonas militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. lOuchos años. Ma·
di'id 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNG"BEll

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos ue Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 7 del
mes de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.). Y e1:1 su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aproo
bar la comisión conferida. al primer teniente de Caballeria
Don Adolfo Artalejo Ortega, y vetf.:rinario segundo D. Sebas
tián Pumarola Pons, ambos del regimiento de Alhuera, para
conducción y recepción de potros en Oórdoba en el mes de
junio próximo pasado, concediéndoles los beneficios del aro
ticulo 24.del reglamento de .indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGU:EZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 6 del mes
próximo pasado, conferidas, en el mes de junio último, al
personal comprendido en la relación que á continuación se
inserta., qne eomienza \1(1n D. Ramón García Mensurado y
concluye con D. Venancio Recio VHlalonga, declarándolas
indemnizables con los beneficios que señalan los artioulos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fincs consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Balearea.

Señor Ordenador de pagos de Guerra•
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Relaci6n que se cita
,
i Artteulos

Puntos¡del reglamento
Armas ó cuerpos Clases NOMBRES ó real orden donde se desempeñó Comisión conferida

en que están la comisión
1comprendidos_...~

lh.g, IuL.a regional de
Hul(':..ref' núm. 2..•• l.er Teniente D. Ram6n Gurcfa MemiUrado. 24 Mah6n..•.•.•••••• Conducir caudales.

E~(;IlI~dl'ón regional
Cax.tlo Mallorca.•.. 2.0 Teniente. » Manuel Villalonga Boneo. 24 Barcelona ...•••••. Hecepci6n de potros.

Co~andanciade Inge·t~c~~ldCee\~~¡ » Antonio Loscertales :Milla.( 10 y 11 C.b,,,,,,........... \nler08.. . . • • . • • .. • . clase...... 1 ruelo ................... '" Pasar revista semestral á edifi.

Administración Mili'l 1 I cios militares.
tal' ............... Oficial 2.° ..• » Venancio Recio Villalonga 10 y 11 Idem .............

I
Madrid 3 de agosto de 1894:. LÓPEZ DOMíNGUJCZ

Excmo. Sr.: El R6Y (q. D. g.), Y en su nombre la Rúi- ¡
no. Regante dtll Reino, se ha servido aprobar las comisiones i

de que V. E. dió cuonta á este Ministtrio en 3 del mes pró. ¡
ximo pasado, conferidas al personal comprendido en la re- •
lación que á continuación se insClrta, que comienza con Don )
Andrés García Martín y concluye con D. José Lavandera Pe·
ral, declarándolas indemnizables con los beneficios que se·
ñalan los articulos del reglamento que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllOcimiento y
fines comdguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUB

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.Relaci6n que se cita

Comilll.ón oonlerldaNOMBRESClasesArmas ó cuerpos

Zona de reclutamientolc 0tá
delllanresa núm. 30\ apl n .....

IdeJll ., •..•.• ' ..•...

; Articulos
'del reglamento Puntos

ó real orden donde se desempefló
:ell que están lscomisión

~ I' I I_c_o_m_p_re_n_d_id_o_s_l_--------1-------------

{
!rtitUlO 146 do li} ~Cond ucir libramientos d e su

D. Andrés García Martín.. • • re&! orden de ~I Manresa •• , • • • • •• • o
, de agosto de 1892 cuerp .

El mismo............. .••.• 24 Barcelona...•..••. A liquidar libreta de armamento
en el Parque de Artillerla.

Caldas de Mombuy
(Barcelona).•••.• Conducir la tanda de bafl.istas.

Tarragona..••••..• Asesorar un Consejo de guerra.
Cuenca ••.•••••..• Conducci6n de reclutas en marzo.

Madrid •.•.•.••.•. \
A ejercer el cargo de defensores

Idem............ .. ante el Consejo Supremo.
Idem .

24
24

24

24

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

10 Y11
24

Zona de reclutamiento
de Viliafranca del
Panadés ~ Capitán..... »Federico Esquerdo J'vlateos'j \Idem .

Idem íd de Mataró nú'
mero 4•••••••• -••• Otro........ »Mamerto Calahorra MUñO~jl r 1 146 d 1 Idem .

R€.!. Referva de Onto- . r leu o o i Conducir libramientos de su. " real orden de 21
na numo 102 Otro........ II Antomo Fehú Arhona.... de agosto de 1892/Idem...... •••••••• cuerpo.

Idem íd. de Mataró
número 60 Otro........ II Elías Cuesta Alaejos..... Idem ..

Idem íd. de El Bruch. Otro........ II Evaristo Viela Recoder... Idem .
ldcm................ II El mismo•.•••..•• o........ 24 Idem "IA liquidar libreta de armamento

en el Parque de Artillería.
Reg. Inf.s de Aragón

llúmero 21. ... o ... l.er Teniente » Juan Garniea Guaita..... 24 Figueras .•••..••.. ¡Cond ucir libramientos de su
Idem de Navarra n.o 26 Otro........ »Eulogio Colmeiro Ferreiroa 24 Tortosa .•.•.•..•.• j cuerpo.
Idem , . • • • • . II El mismo.................. 24 Barcelona••••.•... ¡Entregar 98 armamentos de su
Idem ~Iaestro al" j' cuerpo que extrajo para ins·

mero. . . .. Sebastián Mestre Centeno.. . . 22 Idem... • •. •• • • • • . . trucci6n de reclutas.
I

Olot ....•••...... '1
Conducir libramientos de su

Villafranca,. . • . • • . cuerpo.
Gerona ..•...• ; •..

Bón. Cazadores de Mé·
rida núm. 13..••.. l.er Tenientt' D. José Moya Litrán ••.••.•.

IÚ'gimiento Caballería
,},.I Principe.•••.•. Otro........ »Bartolomé Mora Morlá....

Arlmón. Militar ....• ' Oficial 2.0 • " ~ Mariano Ruiz Revilla ...••
lú;g'. Inhntería de San

Quintin•••.....••• 1,er Tenientf' » Cirilo Cortés Pazos ..••..•

9.0 regimiento Monta·
do de Artillería ... o Capitán..... »Rafael Calvo Aragonés....

4.0 l{t'g. Zapadores Mi·
nad(;res .....•..•.. Otro. ~ ..•.• , ) José Castafi6n Valdés ....

Reg. Cab." de Borbón. l.er TenientE: » Carlos Gómez Alberti. ...•
Cpo. Jurídico Militar. T.auditor3. a »José Sentmenat Fontcu·

berta .
Bón, Caz. de Barcelona l.er Tenientel » José Lavandera PeraL ••.

Madrid 8 de agosto de 181l4:. LÓPEZ DOMfNGUEZ
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. Excmo. Sr.: En vista de la instl.'.ncia que cur~ó V, E. á
este Ministerio con su e"crito de 27 de junio r:r~Xll1l(~ya:~~
do, promovida por el oficial primere ne .AdmInlstrac~on ~~l
litar D. Antonio Quílez Alberá, en súplIca de autor!ZaClOn
para reclamar, al ejercicio cerrado de 18UO:91, la.cantldan do
63'62 pesetas, por comisión de cobro de hbramlfmt~'s ap~~.
bada por real orden de 18 de julío de 1890 (D. O. numo I(L)
Yverificada en junio del mismo añ~, el Rey (q. D. g.), Y~n

su nombre la Reina Regente del Remo, de aCUl:Jrd" con. 10

expuesto por la Ordenación de pagos de G~t'~rra, ~a te~ldo
á bien conceder la autorización que se sI.JlICltn; (llsp;·men·
do, al propio tiempo, que el importe de la referida adi\;io
nal se incluya, previa liquidación, en el Cll~itUJO .de ?bhga
cíones de ejercicios cernidos que carecen de ('1'éd~to leg~slatwo del
primer proyecto de presupuesto que se redacte. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclllllento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosw de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

_. _e

INDULTOS

G• Il nCCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
padre del confitlado en el penal de Cartagena Pedro Caste}ló
Pujol, en Búplica de illdult,) para éste del r",sto de la pena
de catorce años, ocho meses y un dia de reclusión temporal
que le fué impuesta el 15 de junio de 1889 en causa seguida
en ese distrito por el delito de homiddio; teniendo en Cuen
ta que con arreglo al real decreto de 5 de marzo de 1890
(Colección Legislativa núm. 75), se rebajó al interesado la
quinta parte de su condena, y asimismo la gravedad del de·
lito cometido, sin que, por otra parte, exista mérito que
aconseje la coucesión de nuevo benefifJio, el Rey (q. D. g.), Y
in su nombre la Reina Regente del Reino, de. conformidad
con 10 expuesto por V. .l!~. yel Consejo Supremo de Guerra·
y Marina, en 24 de abril y 12 de julio últimos, respectiva
mente, no ha tenid{) á bien acceder á la solicitud del supli
cante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNG:UEz

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presi4ente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
confinado -en el penal de la Habana Pascual Avellaneda Fer.
nández, en súplica de indulto del resto de la pena de doce
años y un dia de reclusión militar temporal que le fué im
puesta en29 de septiembre de 1885, por el Consejo Supre.
mo de Guerra y Marina, en causa que se le iu!'truyó en esa
isla por el delito de insulto á superior; teniendo en cuenta
que p(r aplicación del real dp.creto de inilulto de 5 de marzo
de 1890 (C. L núm. 75), se rebajó al lfcurrente la quinta
parte de dicha condena, y que no existen motivos que justi
fiquen la concesión de una nReva gracia, el Rey (que Dios

guarde), y 0J) ¡m llomure la f\oinn Regente del Rdr:o, dJú
el parecer de V. B., con fecha 26 de marzo últim i ),' y de
IlCuerdo con 10 ("xpnn¡,;t,n p,.r 1::1 C<'11:"t.jil Supremo (le (~lWrl'a

y Marina, en 12 de julio. próximo pas.uc1o, nD ha tenido á
bien acceder á la referida soiiuitucl.

De real orden lo ¡J!~;í> il. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOA gnan]c á V. E. muchos años. Ma
drid 3 ele ago¡,;to de lt:94.

Señor Capitán general de In I!).l;t; do Cuba.

Sf:ñor Pr<::rádente del Consejo Supremo de G~¡erra y marina.

Excmo. Sr.: En vista de la in;-,tallcin pl'omovidtt p(ll' la
espooOa del f'Xcapitán ite Caballería .o. -R,¡món Pércs Luis,
preso en la cárcel correccioual de Lérida, en ¡"úplica. de in
dulto para éste del relótu de la pena de un uño, úellO P"::"'l'CS

y vt'Íntiún dias de prtl.:;,idio cOJ'rcc0ÍolIal, 8eparaeión del ser·
vicio y demá~ accesorias, y del c,;rre.-t,ivo de CUfttro m¡.·s",,, de
arresto militar á que fuó condenado d 20 de jllnio d.e 18l:J3
en causa seguida en eae di"Mito como aut.-l' del delito de
falsificacióu de documento pl'lv'~llo y de la falta grave de
empeñar ms reales despar:ho:,,; teniendo en cuenta sus des
favorables antecedentes Jurante BU permanencia en el Ejér
cito, y la carencia de mérito alguno qne aconseje la conce·
sión de una gracia e8peclal, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por V. E.y el Consejo 8npremo de Guerra y Marina,
en 26 de marzo y 12 de julio últ.im0s, respectivamente, no
há tenido á bien acceder á la solicitud de la suplicante.

De real orden lo di¡ro á V. E. para su conGcimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos vños.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -
JUSTICIA

(Ji¡·cular. Excmo. Sr.: El Prebideute del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en escrito dlj 20 de julio próxi
mo pasado, remitió á eF.te Ministerio testim1mio de la SGn

tencia dictada pur dicho al~o Cnerpo, el dia 11 dell'efel'ido
mes, en la caUí'a s<."guida en e"ta región contra el primer te
niente de Inf;mtería D. José (;al'cia Garzón, por el delito de
estafa, la cuai senteneia f:S (:ouu !:dgulj:

«De conformidad con lo pl',)¡mí:JL'-to por los señores fi;;ca
les; con¡;;idulmdo qUl;i bien sea ó no legitimo el recibo que
obra al folio euateo {le ¡,..tu cau"a y que ha dado margen á
la formación de la miEUla, el empeño en caja de dkho reci
bo no puede estlmar60 C'Hno constitutivo de delito, porque
con él no se extrajo cilntidad al;pma en metálico sino una

. carpeta de cargüs de la que debIó dat;lr;1f1 el interesado en
la distrihución cÚl're,ponrlit,ntf1, Sil aprueba li'. seútencia del
Comejo de gUfrra de ofidales generales celebra'lo 6n esta
corte el 4 de mayo último, en cuanto por t)i1a ¡;;,~ ab;;ue1ve
al primer teniente de Iofanteria D. José Garcia Garzón del
delito de estafa que se le imputaba; pero entendiéndlhi.13
fundada dicha absolución en no constituir delito el hecho
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per6f'guido, y ,;j,¡ V ljuidu de q\trl ~o f'lJ'li10 fx¡;eclitl1tfJ ad
ministrativv lHIHe fkpurur f'i el 6XPl'O,llclo reoibo del folio
cuatro (,;,1 tÍ ó no ." r;i;¡dd en dhtrluución ó n-tirados los cal"
ges en clinI(ltd¡ l' (;t.¡<.l COllC0pb.» _

Ve r,. d /·r-.\L<1, Y Ci,n UJ'l'f,gl:) á 10 provenido e11 el arto (n:
<1\..1 ('ó-J:rr) di," J _·::~·l·l!n ¡;1in~~~', 10 c~>tl1lrGJco á V. E. para 81..1
conccimÍí;utv.v cf'.'.;tn:, eOni'i?;U1(m{;rH. Dios gnardo h V. E.
roU(~}~n~~ ~dd..H·~" r)L~,lrt;1 D Je n~t.jt'to da ltiU±.

Se!). r .....

LICEf\ClAS

EXOl.0. Fr.: En v;¡;.ta tb la instancia promoviila, en
1.o Jei f,(;1 ua], por (;} ([Il'i ,ún del ngimknto Inf~nteria (le
B:iJc:u<:s núm. 41 n. Pr:::IlC:sco Es}'iga Sarasqueta, IOn solici
tud dÍ! (ks T.l!e,,·~,' do jie{:ncü~ p:1~tl (·y¡,cnar asuntos propks
en li'!ül'cueia (Itai:a), él H,:y ('l' D. 11.\ y' f:n fU nombre Ji
Reiun Rigente dd Epino, ha Ü'r,i(k., Ú bien ¡,eeeder á la pe
ticióll dd intBreFaeb, con nrrt gL á k dLciJPefto I:n real Dr·
den d~J lG d0 mal'Z;) ,le 1885 (\J. L. lÚm. 13'2).

DO', la de ~. ~"L lil li:g ,;\ V. 8. ptU\l su con::JCimimto y
dem:~;< Piecto·,. n¡o~ g·¡nrclil á V. E. muchos años. Ma
drid 2 ;1e úg"f.t.) el;; 1894.

LÓPF7 DO:.!ÍNGUE.Z

Señor Comaudm¡ie eu Jef\3 del f'dmcr Cuerpo de ejército.

Seüor OraeDa:0T de pfg ',;:: de- G::erra.

-.-
11 \TBRL\L m: HOSPITALES

Excmo. Sr.: En ,ista {Id ucrib que V. E. dirigió á
este ~Iinist0rh CO~l fe::hQ 13 '~0 j ,,:io ultimo, úl que acom
panaba presupneH0, asce:dmk :i l.ÜJ2·40 pésetas, para la
actqui,irión (la 1;;" rOllas y tLCÜ,;3 1.0cl>ario8 P¡¡J'u comple
tar cunt·:·o juc¡;:<1S c:>mpletos ne utE:nsHio para oficial en el
hC's;,it,ü miliíH de Ef':! plilza, (,j l'{Py (q. D. g.), Y ('11 su
nntrli:re 1(( r;,-ina HeguJte del. i'"iüi'. ha V:niJo it h:en apro
bar el expl'ef:;dll p:"esupu('~t,;; ¡jÍ.',,)'y,i01Vio, á ia vez, que
dicha ntma "ea rargo al CHl'itnlo ~éjJtimo, articulo 4.° del
pre~up!lestovig",nt:1.

De real e-den lo digi);i V. K pnm H1 conocimiento y
demás ('fe,cto::;. Di '" ~nar¡h: á Y. .f.i. mueh¡,s años. :Ma
drid 3 de agosto d0 lb!:lJ.

Lópitz DOMÍNGUEZ

HECLUTA~IlENTO y REI:~.1PLAZO DEL· EJÉRCITO

Excmo. S!'.: En vista do la il1st:mciu promovida por el
soldado voluntario (h,l regimiento Infanteria do Barbón nu
mero 17 Francisco M..rtos Rodl'íguez, en solicitud de que se
le conceda autorización para separarse del servicio militar,

m!:diante 1f:\ eüLngn <lu 1.500 j.j(·setlt8, que hará efectiTa en
la f<>rmn quo 88 le indiquo, el He)' (q. D. g.), yen su nomo
bi°f.¡ la Reina H;'gt:mte del Heillo, ha tenido á bien disponer
que el intBl'esa!lo cau¡:,:(j baja on el cUl:lrpo en que sirve, tiln
Pl'fllt.) CiJmo jUt='tifique h:lb6r a"'positado en la Delegación
de IIndcada de Granada la referida SUl11~, á bs efectos de
su redención, c;¡n nrrt'g10 á 10 pl'€ceptundn en roal orrlfm de
20 dc junio de 1890 (D. O. numo 138); debiendo entregarse
al vduntario Jjl¡¡rtos, el certificauo á quo se refiere la real
orden de 12 de octubre de 1887 (C. L. núm. 4::!8), en el que
se hnrá constar queda obligado al cumplimielltlJ de lo que
pre-viene el nrt. '},7 de la ley de rEclutamiento.

De orden du S. 1\1.10 lligo á V. E. para su conocimiento
y efecto" consiguientes. Dios gunrde á V•.I:G. muchos años.
Madrid 4 d3 ng·:~.to de 1894.

LÓPEZ DO!>rfNGUEZ

Señor Corua,·¡dunte Gll Jdo del sGgundo Cuerpo de ejéroito.

RESIDENCIA
3,1' SZCCIO~

Excmo. S~.: Itu viata de la instaucia que V. E. cursó
lÍ este Nini¡"torio; en 18 de julio último, promcvida por el
f't:'gunr1ü tmiente (le la ei3cala de reserva del arma de In
fantería, afscto á la Zuna de Madrid núm. 58, D. Manuel
Ramí1'8Z Seguuda, en solicitud d'J que se le conceda trasla·
dar En rBsidencit, á ]a Habana (Is]a de Cuba), el Rey (que
DiGS guarde). y en 5unombre la Reina Regwte del Reino,
há tellido abien :¡c¡:eder á la pétición del interesado, con
arreglo a lo di¡;:puE$tn en la real orden de 30 de octubre de
1889 (O. L. núm. 531).

De la de g. III. lo digo á V. E. pHra su conocimiento y
demás efectos. DIos g'larJe á V. E. muchos afio8. Ma·
drid 2 de agi};:to de 18N.

LflPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante ~n Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de
l)[;g"s d.e Guerra.

-.-
RETIROS

6. ti Sl.1COI0N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Hl nombre la Rei·
na Regente dtl f:eino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Gt~erra y Marina, en 23 de julio próxi
mo l'a~ado, ha tenido a bIen confirmllr, en definitiva, el
señalamit·nto de haber provisional qua se hizo al coronel
de Infantería D. Luis !'¡e~ot y Hermosa, al concederle el reti
ro para eata cílrtl;\, segun real or.:len de 19 de junio ulti·
mn (D. O. mí.n. 1(3); a¡;;ignánlole 103 !:lO céntimos del suel
do de m Gmp1vo, Ú "ean 5G~'50 pesetas m611Buales que por
sus años de servicio J.e ct'rrespOndel), y 187'50 pesetas por
bonificación d..l t8rdo, cOlJforme á la legisladón vigente J

estas tí.ltim:ls :\. cobrflr por lag cajas de Puerto Rico.
De l'fal l¡ldeú lú d;go ll. V. K pml su conncimiento y

demás dedo.:.;. D.io[l guarde á V. E. muchos afLOs. Ma·
drid 3 de ligO¡;to de 1894.

LÓPE'Z J)oMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores P!'esidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gelloral de la Isla de Puerto Rico.
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Señal Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de julio pró·
ximo pasado, hatenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento de hnber provisional que se hizo al coronel de
la Guardia Civil D. Trinidad Cobos y Ayala, al concederle el
retiro para Málaga, según real orlen de 18 l~e junio último
(DIARIO OFICIAL núm. 132); af:'ignándole los ÜO céntimos del
sueldo de su .empleo, ó Sfan 562'50 pesetas mensuales, que
por BUS años de servicio le correspenden, y 187'50 pesetas i
por bonificación del tercio, conforme á la lEgislación vigen· I
te; esta última cantidad á cobrar por las cajas de Cuba. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos uños. Ma-
drid 3 de agosto de 1894. . 1

LÓPEZ Do:tlffNGUEZ

1
Señores Presidente del ConseJo Supremo de Guerra 'y Marina

y Capitán general de la rsla do Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo illformado por el
Consejo Supremo de Guerm y Marina, en 20 de julio pró
ximo pa~ado, se ha servido confirmar, en definitiva, el s~.
ñalamiento provisional de haber pasivo que se hizo al co
mandante de Infantería n.Domingo Alvarez Rodríguez, al
concederle el retiro para Muiños, ¡:egún real orden de 22 de
junio' último (D. O.liúm. lS6); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 375 pegatas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sáptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arilla.·

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.), Y en su nombre la Rd·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de julio próxi.
mo pasado, ha tenido abien confirmar, en definitiva, el se.
ñalamiento de haber provisional que se hizo al capitán Don
Fr:ncil!lcoJlaradelo:Fernández, al concederle el retiro para la
Coruña,según real orden de 19 de junio último (D. O. nú'
mero 133); sBigoándole los 90 céntimos del sueldo de su em.
pleo:? sean 22i> peseta! mensuales, que por sus años de
lIexVIClO le iJ911esponden, y 75 pesetas por bonificación del
iereio, conforme á la legielación vigente, estas últimas a
cobrar podal! cajas de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1894.

LÓPE'Z DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptim~ Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y¡-n HU !lombl'(oj llL Rdna
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01 Con·
soja Supremo de Guerra y Marina, en 21; de julio próximo
pasado, ha tellido á bien confirmar, on ddiuitiv[l, el seila.
lumiento de húber provIsional quo se hizo nI capitán de
Ir.fantería D. Tomás J!lZillán y rrlartinz.z, al concederle el reti·
ro pura Vnl611cJa, s~'gún r~ul or;kn do 16 d", jUl.lio úitimo
(DIARIO OFICIAL núm. 131); fil'ignándole el (·ueldo int,e·
gro de su empleo, Ó Eean 250 pcs¡.;f,as Illf'nl'lUa!es, que por
sus años de ¡;ervicio y de dectividad en dicho empleo le
corresponden.

Do real orden lo digo á. V. E. para su c<"Docimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍlml:El.

Seiíor Comaudante ún J6fe dol tercer CUl}rpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yon BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ue acuerdo con lo informado por 61
Coneejo Supremo de Guerra y Marina, en n de julio próxi
mo pasado, F.O ha selvido confirmar, en definitiva, el Béña
lamiento provi.3ional de hab€"r pa$'Ívo que se hizo al capitán
de Infantería D. Agustín Garcia Gvllzález, al 0011C8(1:"-,1'Je d
retiro para LEón, según real ordén de 19 de junio ú;timo
(DIARIO OFICIAL núm. 133); aaignándolo el sneJdo integro
de su empleo, ó sean 250 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio y de efactivic1ad en dicho empleo le corres·
ponden.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol:.!.
Madrid 3 de agosto de 1894.

L6PE'J! DOMíNGt'EZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na ,R€~ente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra.y Marina, en 26 de julio próxi.
mo pasado, se ba servido confirmar, €"U definitiva, el seña
lamiento provisional de haber pasivo que se hizo al capitán
~e Carabineros D. Sinforiano Sotes Ayala, al concederle el re.
tIro para Burgos, según real orden de 22 de junio último
(DIARIO OFICIAL núm. 136); asignándole los 90 céntimtlS del
sueldo de su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales que
por sus años de servicio le corresponden. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ¡j de agosto de 1894:.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guafre. y lilarina.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
lZ.lL S::CC!Olt

Excro?. Sr.:. En vista. de la instancia cursada por V. E.
á este MuusterlO, en 2 del mes de julio próximo pasado,
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L.()PEZ DO:M.h~G1mz

7.& SEOCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que· V. E.'dirigió á
este Ministerio en 5 de junio último, dsndo cuenta de que
á petición del comaudante de la Guardia Civil D. Paulino
López Magdalena, ha expedido pasaporte á su esposa doña
.Ki'tefania Moneo Mllrtinez, para que acompaña<ia de tres hi·
jos regret:le á la Peníusula, con pasuje por cuenta del Estado,
en la parte rpglamenturia, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Rt: ina Hegente del Reino, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ Do;u:fN€lUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en J~fe del segundo, sexto y sépUmo
Cuerpos de ejército. .

- ...

Dios guarde tí V. E. mm'hos años. Madrid 3 de agosto
de 1894.

Lóp,:z DOMfNQUD

Señor Inspector de la C3ja General de Ultr..mur,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Uinil:tterio en 5 del mes anterior, daudo cuenta de que
á peticíófl del primer teniente de Infantería D. Emilio Mon
tes ChanzóÍJ., ha expedido pasaporta á su esposa D.a Fran
cisca Bureba, para que acompañada de cuatro hijos regrese
á la PenÍnsnla, con pasaje por cuenta del Estildo, f:n la par
te reglamentaria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina~

ción de V. E.
De real orden 10 digo á V. E. para sn conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 3 de Hgosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandante en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cnerpos de ejército.

......
smlINISTROS

Señor Comanilante en J0fe dclsegundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de p~gos de Guerra.

promovida por el oficial segundo de Administración Militar
Don Angel Losada y C:mdalija, en F'1íplica da reJid y l'lbono
de Fuddo del mes de junio últ.imó, (JJ HfJY (q. D. g ), yen FU
nombre la ReiDa Regeute dd H.einn, teniendo en cuenta qne
la fdta de incorporación á nI de~tin(j en tiempo oport.uno
obedeció á causas indepeudieuteB da In v\'Imltad del inta·
re¡,ado, ha tonido á bien M'ceder á lo que se solicita; dis·
poniendo, al propio tit'mpo, que Vor el habilitado dG la
clase de esa región, y en nómina de carácter preferente, se
practique la reclamación de los haberes del citado mes, jus·
tificada con copia de esta di"p0fidón, de la real orden de
destino, acompuÍlándosc también el justificant~ de re'l'i:>ta.

Pe real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y
df.'más efectos. DlOS guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de 8gosto de 1894.

Señor•..••

Circular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para declarar dereeho al abono, desde prime·
ro del mes actual, de los sueldos que concede el art.3.0
transitorio del vigente rt'glamento de a¡;:cenSfJS de generales,
jefes y ofidales en ti«mpo de pliZ, son las siguientf's: tenien
hi coroneles, 30 de junio de 1876; comandantes, 31 da mayo
de 1876; capitanes, 2 de jnlio de 1876; primeros tenientes,
31 de marzo de 1885, y ~egundoi5 tenientes, 31 de marzo de
1891; debiendo tenerse presente respecto de 108 comandan
tes, capitanes y primero!> tenientes que se hallan sirviendo
en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, que con arregll) á la real
orden de 2 de septiembre de 1892 (C. L. núm. 301), han de
contar por 10 menoS las antigüedades de 12 de febrero de
1876, 17 de julio de 1875 y 3 de junio de 1876, respectiva
mente, para que se les reconozca derecho á percibir desde
luego dichos sueldos.

De real tliden lo digo á V. E. para -sn conocimiento y
dfmás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1894.

7,1' SECalON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que en 18 de
agosto dd año anterior -dirigió V. E. á tste ,Ministerio, in
tE:resando se determine la form:, en que la ruja del Df>pósi
to para Ultramar de {sta cmh;, dehht rt:llnttgrarse de la
cantidad de 539'13 peFet:!i', que 5HtÍf;fizo por suministros
hechos ill soldado Pedro Agustin Iglesias, el cllal resultó
inútil á su llegada á la is1<\ de Cuba •. el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Rdno, de acuerdo con le
informado por la Or.'lenación de pagos de Guerra, ha tenido
á bien autorizar á V. E. para qne presente adicionales alos
f'jercidos cerrados de 1861 á oJ, capitulo de ~Gastos diver·
sos», por la cantidad ant~riormenteexpreFada; pBra que dt's
pués de liquidados aql1ellol:\ documentos, se incluya EU im·
porte en el p1'Ím.er proy...cto de presupuesto que se redaúte,
en el concepto de Obligaciones de ejercicios Cé1'l'adOS que careo
cen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien to.

Excmo. Sr.: En vhta de la comnnicación núm. 1.222,
qUe V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de junio último, par
ticipando haber expedido pUl5aporte, con pas8je reglamenta
rio, á n.a María Soto, esposa del prim"Jl' teni~nte de Infante·
ría D. Dáma¡;:o OOlJtreras Izquierdo, para que en unión de
sus cuatro hijos regrese á laPeninsula, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regéute del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., por hallarse la interesa
da. comprendida en el arto 11 de las instrucciones circuladas
por real orden de 7 de noviembre de 1991 (C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demá8 ef{,ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Stñor Capitán general de las Islas Filipinas.

S0ñor Comandante en Jefe dol cuarto Cuerpo de ejército.
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
d.e la. Subseoreta.ria '1 Seooiensa de este Uinisterio

'1 de las Direooiones generales

3.° Se dotara á cada pi<:za de dicha clase con un regla
mento para lo ouallos jefes de los establecimientos pedi·
rán á l'a Sección de Madrid de la Escuela de 'Tiro los que
nectsiten.

Dios guarde á V. E. muchos años. }\[adrid 2 de agosto
de 1894.

El Jefe dc la Sección,

Ecllla1'do Verdee

Excmo. Señor General Jefe de la Escuela Central de Tiro d"l
Artillería.

Señores Directores de los Establecimientos de Artillería y
primeros Jefes de lilS Secciones de Tropa del Cuerpo.

PENSIONES
9. 110 SEOC¡ÓN

A fin de cubrir varias vacantes de pensión de segunda
y tercera categoría, he tenido por conveni?nte desigll~r ~ara

ocuparlas á los nueve alumnos comprenrhdos en la PIgmen
te relación, que principia con D. Joaquín Quirante Flores y
termina con D. Luis Angosto Palma, últimos aspira'Jtes pro
cedentes de la suprimida Acarl.emia General Militar, los
cuales deberán disfrutarlas desde 1.0 del actual.

Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 2 de agosto
de 1894.

•

Estado que se cita

};úmel'O
de

ejemplares

71

15
20
20
10
20
24

(j

32
92

El Jefe de la Sección,

José de Basearan

13eñores Directore;; de las Academias de Infantería, Caballe
ría é Ingeníeros.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Archivo facultativo ••.. " •••.••• , •.••••.••..••.•.. ,
Academia.•...•.....•.•....•...••........•••.••..
Ef'cueJa Central de Tiro (Sección de Madrid)., .•.••.•.
Idellt (~ección de Cádiz) .
11. H Secdón del Ministerio de la Guerra..••••.••.•••.
12 batallonps, á dos '" •••... " •••......• , ..•.
1 regimiento de Filipinas.•......•••.••....•.•••• , .

16 regimientos montados y de montaña, á dos .•.•.••.
46 Parques y Fábricas, á dos : : •. : .•. ~.

En depósito en la Escuela Central de Tll'o (SeCCIón oe
Madrid) ••.•.••• , ....••.••• , .••.••..•..•••...•.•

1-------
Pensiones NOMBRES Academias TOT.iL ••••••••• , ••••••••••••••

...
300

~
D' Joaquín Qnirante Flores .••.• \
• .Jo8é Cores Ramos .......•.•.

De 1'50 pesetas. »Lpocadio QuijallO 8áenz ....• Infantería ..
) Alfredo D'lrndl Itnrlllendi. ..

. » Enrique Rodríguez Fresquet.

\
» Carlos Berdugo Bote .. , ..••• (Caballería.

De 1 peseta... •• • M.anuel La Cerda y López I
l ) RI~ardo Malagón Lucefio " (Ingenieros.
( » LUlS Angosto Palma..••....• \
1 1

Madrid 2 de agosto de 1894.
BCUicaran

- ...
REGLAMENTOS

n," S:meCIOR

Excmo. Sr.: En cumplimiento á 10 dispuesto en la real
orden de 16 de diciembre último (C. L. núm. 418), apro
bando el «Reglamento para el servicio del M: Bc. 9 Cc. ~, re.
dactado por la Escuela Central de Tiro, he tenido á bien dis
poner:

1.0 La Sección de Madrid de dicha Escuela, di¡;;tribuirá
loe 300 ejemplares del mencionado reglamento en la forma
que Be expresa á. continuación.

2.0 Los regimientos, batallones, fabricas y parques ha
rán entrada en las respectivas bibliotecas de los ejemplares
que se les asigna.

Madrid 2 de llgosto de 1"94.

--~......_---
VACANTES

Vacantes fl.O':l plazas, una de maestro de taller de terca
ra clase, maquinista, y dra de obrero aventajado, tornero
que han de proveerse en la Escuela Central de 'riro (S"c
ción de Cádiz) y Fundición de Bronces de Sevilla, dotadas
con el rmeldo anual de 1.750 pesetas la de maestro, y con el
de 1.000 la de obrero; las oposiciones para proveerlas teb.
drán lugar, ante la Junta facultativa de la Fundición de
Bronces, el dia 4 del próximo mes de septiembre, con su
:leción á los programas mandados observar.

Lo que se hace público por este medio, á fin de que 108

aspirantes dirijan sus instancias al General Jefe de la 11.a

Sección de este Ministerio hasta el 25 del corriente, directa
mente y acompañadas de certíficado da buena conducta.s
son paisano", y por conducto regular si no lo son.

Madrid 1.0 de agosto de 1894.

El Jefe da la Sección,

Eduardo Verdes

-.-
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REl\IONTA

10. a SEOCIÓlt-OAJA DEL rONDO DE :REMON':rA DE INFAN':rE:RÍA

MES DE JULIO DE 1894

BALANCE: DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

D. O. nñm. 168.

, ENTRADAS Pe"etllS ct!. SALIDAS Pesetas Cts.

---- - -
Recibido de la Administración Militar por M5 Por vario¡¡ cargos remitidos de honorarios paga·

plazas, • razón de 80 pesetas anuales, según dos á veterinarios civiles que han asistido y re·
libramiento núm. 244 de 28 de julio, por la conocido caballos para ingreso en la plantilla de
nómina de reclamaci6n del mismo, deducido los cnerpos, con sujeción al arto 24 del regla·
el1 por 100 para el Tesoro .•••••.•..•.••••••. 2.936 mento, cuyos comprobantes se unen al cargo too

Por el importe de la relación de iUl"cripción del
'i0

tal formado por el cajero de la. Remonta con los
pI'csento mcs .....••••••••..•.....•..•.•••.• 262 núms. 1, 2, 3, 4, 6,6, 'i, 8,9,10,11,12, lS y 14. 67/5 /50. Por cargos del Depósito en junio y jnlio, según

Suffla•••••••••••••••• S.198 70 comprobantes núms. 1, 2 Y 3 •.•••••••...•••. 28 :t
Por la ~ratificación del secretario y cajero, según

nómina. ""••••••• "• "" .•• , . "••••••• 11 ••••••• " 100 »
I --Suma ... ............. 80S 60-

RESUMEN DEL METÁLICO FORMA EN QUE EXISTE EL CAPITAL

1En efectos de la Deuda pública del Estado (capi.
Existencia en fin del mes anterior .•..•..•.•••.. 182.859 81 1 tal i~v~rtido en 87.500 pesetas nominales) ....• tiO.793 60
Entrada¡;¡ en el presente .••..••• ' •••..••.•.••.. 3.198 70 En metálico..••.••••••••....••.••......•..•.. 24.091 63

Slfma•••••.•.•••••••. ISC'05al 51
IEn cuentas pendientes por Ul'lufructos· de caba·

8\).429 38I Hos y anticipos para compra de equipo .•..•• ,

Salidas en id •.•••••.•..••.....••. , .•..•••••.•
En catorce caballos en los cuerpos sin usufruc·

803 50 tuario responsable .......................... 10.940 50

Capital que exio;te C1~ caja •••. 185.256¡01 -Total .••• ••..•••.•••• 185.255 01

Madrid 31 de julio de 1894.

V.O B.O
El CGroneJ, 1.er clavero,

ORTEGA

Intervine:
El Teniente coronel, 2.° clavero,

E1'!RIQUE GARcfA

El Cajero,

R..\MÓN IBÁÑEz CEREZO
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OBRAS EN VENTA EN LA AImmISTRACION IiEL «IlIARlO OFICIAt» Y ~: COLECCION LEGISLATIVA JI

Y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADrtrINr3THADOR

--------_._._-_._-..--_.._---~"-'+-_ .._.~ - "--_._.." _-_ - __ _ ~ .....SECCIÓN
-----

DE ANUI\fCIOS

ESCALAFÓN

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DD J.os

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1894

Terminada sn impresión, se ha puesto á la vontc. en esta Administrnción y on casa de los Seiíares Hijos do .Fer
nández Iglesias, Carrora de San Jerónimo núm. 10, almacén do papel y objetos do escritol'b, y habilitn.dos de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además do l[',s escn12.s de las dos Seccionas del Estado ]\1::1.)'01' GOl1cl'[ll, las da los soñ.oros
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden do Hutigüec1ad qU0 cn.da U:::lO

tiene en su empleo, y va precedido de la resofia histórica y organización actual del Eshelo r.layor Gelloml y elo 11n
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobro las matoriíts qne nICot(tll en todas las situacionC'9
que tengan los seiíores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QlJE SE HALLAN

Pu.
IMPRE:80S

Obras propieda.d de este Depósito

50
'15

1 25
2
2 50

50
1
1 ¡;o
J
1 ¡;o

::5

75
10
2;')

25
25

Pta. etl.

1

50

?5

1

1
bO
•.ti

2
50

·75
GO

2
25

2:
1

TUeUca; de Infanteria

Memoria general. '" " " & " t

11strncción d.el recluta. ~ " " "$'" " :
le cm de s",cOlón y compañía" ..
ldcm de b":tanó>:. .
ldcro de bngada y regimil'nto .

:D5ciic('. de Ca:;atle~'ia

Bascs dc la instrucción .
~strucción del recluta tí pic y á <,aballo ..
ldem de sección y escuadrón ..
ldem de regimiento .••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••• , ••••
ldem de brigada y divisi¡Jn , , ..

Fases para. el ingreso en academias militares ••••••••••••••••••
Instrucciones complementarias del reglamento de graml6a

maniobras y ejercicios prcparl1toriOS..••••••••••••••••••••.•
ldem y cartilla para ]os ejercicios de orientación .
ldem para los ejercicios técnicos combinados ..
ldem para los ídem de marchas ..
ldem para. los ídem dc castrametación ..
ldero para los tdero tócllicos do Adnünistración :Militar .

ITtegls.mento de hospitales wiIitárúz , •••
ldem sobre el modo de dcul'lrar la responsahilidad ó irrcsl','n·

l!'

sahilidad y el derecho á rCHarcimiento por uetcrioro ó pü-
dUlas de material ó ganado : ..

ldé'!rl de las músie..s y ellurfo.J.lgas, aprohado por re9.l orden
dc 7 de agosto de 1875 , .

ldcm de la Orden del Mérito Militar, aprobado por rCl11 orden
de 30 d" dld"m!'re dc 1:'83 ..

ld~m de la Oruetl de San .Fcrnll.ndo, ¡tprobado por real orden
1, ile 10 de. 111:lrZO de lSG6.••••.••••••••••••••••••••••.• ~ ••••• '.'

I ldcm de 1"- re"-l y miiitar Ordcn de San Hermenegildo .
i~~~ prov~s!onul de r~ln0nW n. H O •• O ..

I
prOVIsIOnal de tlfO .

, ldem para la rc<laceión de h,s hoja, <le servicio•••••••.•••••••

I
1<1,;.;r'.p:ra~el r"em}~lazQ y re;[crva del Ejército, decretado en
Id........... uc ..,n_.....r0 d.6 }.\'l(:3··········~:i:·;··························
~m para el re¿r;men de lfJ..s blu ..tÚt.eeHs ••••••••••••••••••••••

. ldem del regimiento de l'onlOllCr()$, ·1 tomos ••••••••••••.•••••! ldem para la r0"1'ista dc Comis"-rio ..

. Idem para el servido de campl:fia .
! ldero dc trullsport fls militareS .

75

50

50

15

10

50

1

1
1

J

1
lú

LIBROS
Para la eontabUldad de los cuerpos del JEjérdto

Libreta de habilltado.......................................... 3
Libro de caja.......................... .. 4
ldem de cnentll.S de cltudales : .. :::::::::::::::::::: 1
Idem diario.................................................... 3
ldero mayor.................................................. 4

Códigos y Leyes

Código de Justicia militar vigente <!e 1890
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de ;~;'¡i~;;'b~é'd~'i886'
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2ó de juni6 d':

1864 y 3 de agosto de 1866 " .. ~

Idem de los Tri!">unales ~e r;uerra de JO d~;';';;r';¿'d;"is84::::
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado Mavor

G;eneral, de pases ;. illtra.mar y Reglamentos para la ,,"plica-
Clón de ll1S mismas••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Rf!l'lamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879 .

dem de contaJ;>ilidad (pallete), año 1887, 8 tomo~.:::::::::::::
Idem de exenOlones para declarar, en definitiv!l. la utilidad ó

inutilidad de los individuos de 1& clase de tropa del Ejército
~~~';,e hallen en el semcio :militar, aprobado por real orden

Idem dedeíebrero de 187D ..
granUefi l1lamQbrfl4h •• , ••••• t. t 1'" • t , •• , •• ,..

Estados par& cuentllJl de b;abilitn.do, uno.•••••••••••••••••••••
Hojas de estadistica crimmal y los sois ostados trimestrales

.de11 al 6, cada uno :
LICencias abwlutaa por cu~plid06 y por iJ111mes (el 100) .. ". 4
PI1SCS para la. Cajas de recluta (tdem) "....... 1
ldem para ro~lutn-!,en depósito (lde.m)......................... b
IdE!m para sltua<tlón de licencia. llimitada (reserva activa)

(ldero)......................................... 5'
Idem para idem de 2.' reserva (idem) :::::::::::::: 5



(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este De·
pósito.

Zamora, Valladolid, Segovie., .Avila YSala·
manca. .. .. •.. •.... .. .. •.. .. • •.... .. • •• •• Medlna del Campo.

Valladolid, nurgDs, Soria, Guadalajara,
Madrid, y Segovia. Scgovla.

Zaragoza, Temel, Guadalajara y Soria •••. Calatayud.
Sulamanea, Avila, Segovia, Madrid, Toledo

y Cneeres Avila.
Madrid, Segovia, Guadalajara, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guadalajarll, Teruel, Cuenca y Valencia•• Cuenca.
Ca'teilón, Ternel y Cuenca Casteilón de la pJ¡me..
Castcilón y Tarragona Idem. .
Toledo, Ciudad RClll, Cnceres y lifldajoz ••• Talavera de la. Rema.
'l'oledo, Cuencll, Ciudad ¡{ea] y Madrid Toledo.
Cnenca, Valencia y t.lbucete La Rodll.
Valencia, Castellón y Terue!. •••••••••••••• Valencia.
IJltdnjoz, Ciudad Re"l y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albaeete y .raen Ciudad Real.
Vaieneia, AílClllltC, Albawte y Murcia Alicante.
Signos convencionales.

Pu. Cu.

que ¡il\ió de ccutro en 101 trabljOl

50

75

50

50

60
50
50
50

50
1i0

2

8

5

6

2

3
6

2

2

8
1
2

1

2
2
2
2
3
¡¡
2

12

5
12

fj
5

10

12
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Parttl de proYinci& que compreuden

1
Mapa mural de Espaíia y Portugal, e$cala --- ..

500.000
1

Idem de España y Portugal, escala ---- 1881 .
1.500,000

1
1d0111 de Egipto, escala --- ..

5W.úOO
Id<lJn do Fr ncill ) 1 í
ld'.,m de Italia jesCala ---- .
Idi'm do la Tl1rqUla eurepca............. 1.000,000

1
ldcm do la id. asiliticll, escala ---- ..

1.850,000

ITINERARIOS

ltil1€:l'ario de Burgos, en un tomo.............................. Ii

I
PLAKOS

Plano fie nsáajoz............... ,
Idero d<:' Bilbao J '
Idem <le Burgos , l'

I
Id,,¡n de Huesca Eocala--
Jdem de !>!-ál~~a ,'. 5.000·· ..f

I Id~m de ~eYllIa .

I ld,~m de Yit"ri" ..
Icem de Zaragozll ,

I,-::::::;.::::':~~~~~;;~~:d.y-2~-":-~-L:r ..
1Ordenanzas del Ejército, Rrmonizadas con la legislación vigen

t(',-(·«(r.lpi'en(~e: Oulig'ueioHcs de todas las eln.¡...es.-Ol'denes
ge-neralC's para úfit'iu10S,- Honores militl\rcs.-Servicio de
guarnición le sen-ido interior dc los Cuerpos de Infllntería y
de Cllbailcrlfl.

El precio, en rústica, en Mlldl'itl es de .
En provincias .

Los ejemplar"s encartonndos tienon un aUlllento de 0'50
céntimos de pe,;eta cada uuo.

Compendio teórieo-¡,ráctico de Tü!,ografin, por el teniente co
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes, ••••••••••.•••

Cartill& de las r,,,yes y usos de la Guerra, por el capitán de Es·
ta,lo MRyor, D. Carlos Garela Alonso .

El Traductor 1lilitar, Prontuario de francés, por el oftcial1.o de
Administración ~lilitar, D. At<tlo Ca,11'1Íls .

E.tudios .ohre nue:<lr" Artilleria de PInza, por pI coronel, oo'
IDIl1JUunte de IngeniD1'0s, D. Júnqn1n de la Llave ••••••••••••

H1sir:ria ndmlni$t.I'ativu de h ..s prilwipnles ('ampnñas moder-
Ilf1B, por el O!1eilll1.° de Administ'."aeión. Militar D. Antonio
Blúzque3 .

!<lero del AlDúzar de TQledo .
Historia de la gu..rra de la Independenc],.., IJOr el Fel!9raJ Don

José Gómez de Arted19, ocho tomos, cadR uno (1) ••...••••••
Informes sobre el Ejército alemán, por el geneml Barón de

Kaulbore. del Ejército rll!,O, tl'adueida de la edición franee
E:1, por el e"pit'~nde Infantería D.•Tuan Serrano Altamira ..••

,Lp, Grand~sHuniobras en Espuña, por D. Antonio DJaz ll~nzo,

comandante de Estado Mayor .
• ». Higiene militar en ]'raneia y Alemania .

~,H'moria de un viaje militar ti Oriente, por el general Prim .
NocIones de fortillnaeión permanente, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D. Joaqu1n de la Llave .
Tratado ej¡,mental de Astronomia, por Echevarria •.••••••••••
Reflexiones militarcs, por el Marqués de Santa Cruz de Mar.

cenado .••.•••.•.••.••••• oo. ' •• " ••••• , •••• o .

50

50

50

75

2

2

2

2
2

1
2
2

1

4
2

2

75

2.~

6
Ü

"
.;.
6
3
4

10

15
20

10
h)

5 ngosto 1894

Pts. tts.
!7,

.... ""
~S

20 1'>'''
15 s.3
25 ¡¡O.

4 _,_Cl>_

lH

5 35

7 36
4.4

1 25
'45

10
7 1i0 46
4. 50 47
5 48
6 51
7 50 f\5
3 i\O
4. &7
7 50 (H
8 50 tE)

67
92

1'0
25

Hojas publicada~,cada una ..

376

(1) El tomo III se halla agotado.
(2) Corrcsponden ti los tomos II, nI, IV, V, VI VII YVIII de 11\ Hist6rla de

la· guerra de IR Independencia, que puhlica el Exorno. Sr. General D.•Tosé
Gómez de Arteclle; véanse las obras propiedad de corporabioneJ! yparticulare6.

MAPJ.S
AtJ.ls de la g'nerra de Afrka ..

i~~;~ ~~ ~~a{\~~~.r.~~~·.I:~~:l~.~~i.~,.~~: 7~t:l~~¿:~::::: ::::::: :~' ;
I ·ler.· r '1 ... ¡.; \

;~ .11 l\_ :"". .

IGr·.l:11 ld. 4.~ id (::) ..'
Iclem Id.. 3." id )' l'
Idenl íd. 0.& 1<:1 ..
ldem id. 7." id \

1
CartR itineraria de la 1>1;¡ dc LU7.ón, ~s~ala --- .

[lOO.COO
1

liapa. de ('astilla la Kueva (12 hojas) --- .
2~0.OOO

Idem itinerario de Anda]uC:la, ,
Idcln.ltl, dú Arngón \
Idenl id. de Blll';..t.:i'i J
l<icm id. de (;t.sLl1n la Vit·ja I
Id",n id. d" C"taluíia 1
Idcm 1d. dc id. en tcla , 1
ldem 1d. de Extrcmadura '\' Escala --- ..
ldem id. de Galícia...... 500.000
Idem id. de Granada ..
Idt>m id. de las Pro,indas Vascon¡;ndas S

K3:varra 1 2
I<1em 1d. de id. id. li'stampudo en tela.... 3
ldem id. de Valencia : 3

Mapa mUltar H!nerado do España en tres colores
1

EScala '200:000

1l:.truccloncs pura la en.cültuza técuica on las experiencias
y l'r,icticllS ue Sanillad !llIlltar ..

ldem para la enseJianza dcl tiro con l:lllgarcducida .
Idem para la preseryaclón del cólera••••••••••••••••••••••••••
ldem pura trabajos de campo ..

EstadÍ!lHila y l('~\,tslación

Anuario militnr (le FS1~níia, años JSn2 y lRD3 94 ..
Diccionario de lcg-i,<lndón miíltllr, lOor l\luJiiz y '.rerrones, año

lSí7•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••
:Est>Ulafón y reglamento ele la Orüen de i:'nn Hermenogildo y

üiHJlosiclones po't'·xioT(m husta 1.0 de juito de lS9J. .
1I1'1l1oriR. ,lo este ])cl'ú.ilo eobre or"unizaclón militar de E<;p~·

JiR, tomos 1, JI, (1' IV r VI, caun. uno ..
Il1em Id. V )1 VIl, cmlallllo ..
ldem Id. VIII ..
Ielcm i,l. IX ..
Itlrmlltl. X ..
Idcm Id. Xl. XlI Y Xlll, cada uno ..
ldcm id. XlV ..
ld(,>lD ítl. XV _ ..
Idcm ;'1. X\'l J' XVJl. ..
ldl':::11d. XYIlJ .

Obras ",u'las
Cur.t.illa dc uniformidad del CUCr¡IO de Eztado lIIayor del Ej':r-

el"O••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
('ontlalos celebr~do' cou las eOlllp8íii8S rl" f,'rrocurrJ]es •••.•
Dlrf.\(.~{;iún de lüs ejércitos; cxpo~,h h';!l de hlS fUlldOllE::S del

,:Est":.~ll~} ~lnyür.<:~~. pnz '~l en gu~rra, tomos 1 y 11. .
El fJ1i.H1JHute 1111!ilar••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
l.s;stUtli<,s ue ¡f1~ (~OJ!~erv~q a1impnUei:l'Ol .
~::!(¡.l~;O sohre ht r..:si:::tt'uela y e:-.t~bilhl!'¡{l de 10.3 P!.lH'tt'iü6 so..

lUP1idl)$ r.. hnr:u'ftncs~' terremotos, pe'1' pl gP11eral Cerero••••
Gn~rrfls inc.!:o'lllures, por J. 1. { bH.("ól1 (~tomos) .•••••••••••••••
Nnrrn\.'i'·'ll wilitnt OC.\ la glwrr(1 ('urU:-)ta (~~ 1;.)69 n.l 76, que

t'Oll~ta U~ 14 tr'lllÚS e'jUITnl~\llt~~:-: ti 8'1 m;.nderuus, cllfla uno de
e:;,;(,~. • • ..

Rt<l::dón t1e los l,Ulitnj.\ de t'ttl.pfi. <dl hu:; lnflfchas ordintirhl.s de
l¡:~~ ~:(jl'¡tS : ..

'Irs.uhdJ tIc 1.~jUllá,'1(111.u .

YI::::T.\S P....XURA,MjCA~ el': Lo", Gl:~RK.~ CAPL'81',\, r(prodt!(~id(f",'l

PO}' 1::üi'io de la ffíliJlj~)¡a: l/'ire a1/.~·tJ"t¡'U la «.Sat'i'uefljit ?l1ililar d.e
la gllti·.·[! cc.rlirir:.., y sun lal" ~ig~:.[¡.;jitts:

Cc1dr.(J.-eC.D.t~~y:~·5P..) Che:lvrl, ~·:(n·!?r~a y [;.111 Fcl:Ipo d.e J:Ui"t!a;
l·ü:.,;ll UlJu t.e ellr..3........................................... 2

Ca/(~ '{:iif'! .. -licn:;·9., Bflgil (bis), l:;::.· ... ft;Ú , Cn;;:r'~::lr del :Su,'h,
Cn3l:("H"uEit de 1:'1 RocA., PnéU1e <it:· t:t:;'lt1i .. h'J~ l'uj~(~erd:i.,

f::au E:::túLan de BJis, r ~eo oe ~-rF"'1; ('~:':fl i"IiU dí-' tJ1:~........ .... 2
1t"';)rtr.-L.~h:.H3. de MOilt,~jurraJ Hi~hllin ñ{~ f lricaiu. l1a'ul1a de

Ifrc\"lúo, (;a:,t:r<.-LrrlialC'.~)Cpl:uuu {~" .\¡'¡p!-;;:t=a, ElizonJo,
E5t('l1il~ GUf'1urht, HErTIu:ai, ln'ni, ~"11,·},la lil~ ArgltnZúll, LHS
P;.,:fW.b dE' IZ:irfp:1., l.nmhL· TI ~L!fJiSri.¡, ~. ,qH" !':.7l'; UiUZI:', OrlO,
Pu.mpl('llH., Peúa-l'htf¡' 1 P~1::1it¡' l:l ;~;';!l;:, l'W)ut~ ti? 08ton
G.o. Puerto de C"rquiula t ~alJ P(ll,;·l' .-\b..-l::Ü, ~imll ('In Igurqr;.i
2'~, Tolo!-;ft l \"'<ll1e "le GnlrlGmc:", Vil.~h\ (:p. ~ornorrostroJVp,Jle
t~(\ S",illurrüstl'ú (Lis), Yul:t: Jl',l Sopnelta :l ,,:;.l~ul'a Ué las :Mu..
fH'('RS, y t~ra; f'c.da una de eI1fl:::'. 4 .

Por c01cr,done!'i ('(,mplf'tils (1e l~!t) r{·rercntes ,o'i (·uda t:'l~O de 103
t.~~!.i'ÚS de üperfit'iül1c:;; ih~l CüDtro, Cn.t~luih1. y Xül'tn, lilla
\.1..':..:1 ., ••

ADVERTENotAS
1,0"'1 PEDIDO@¡ Me hal'ñn dil'cl'tamentc al.Jefe del DepólOito.
I.ft~ PA«"~"" "" remHfl'án al ~Gmi8ll'.l'iode gue..ra Inter"entor del establecimiento, en Jibranll:a ó letr. de fállilllObl'o, á favOl'

del Olieial 1·II~adol'.

En los precios no 8e puede hacer descuento alguno, por haber sido fijados de re9.1 orden y deber ingresar en lae arcae del TesOro el producto integro de lal
ventas.

Este establecimiento es ajeno á la .AdministrllCión del ])taMO O.MEa! de! M1n1~ter10 de la Guerra,


